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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, y S. A. R. la Sernia. Señora Infanta Doña María Luisa 

Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA.

Constantinopla 8 de Enero .
Algunos periódicos dicen que sir S tratford Canning ha sido 

llamado por su Gobierno. Aqui nada se habla de este particular, 
antes bien se confirma que el Gabinete ingles ha aprobado la con
ducta observada por su embajador.

Corren rumoreá de haber estallado una nueva insurrección 
en la B ulgaria; pero carecemos de porm enores: solo se sabe que 
los individuos complicados en la anterior insurrección han si o 
amnistiados por la intervención de la Servia; pero como esta Po
tencia no.Licué uu gran ú)teres» en que se lleve á electo, se cree 
que no se. darán pasos ..ulteriores si 110 por la mediación de otra 
Potencia que ejerce ¿tfitre nosotros graudc influencia.

((daz. de A ugsburgo .)

G R A N  BRETAÑA.
Londres 25 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados a cuen ta , 100 1 /8 .
Idem al con tado , 00 7 /8  á 18»).
España, deuda activa, 28  1 /4 .
P a siv a , 6 3 /4 .
Diferida, 17.
T res por 100 , 40 3 /8 .

Se dice que el alm irantazgo trata de reforzar con dos compa
ñías mas la artillería de la m arina Real. (.Standard .)

Hemos recibido noticias de Buenos Aires de fecha 14 de No
viem bre que son de la mayor im portancia, pues por ellas se con
firma haber estallado una insurrección en la provincia de Cor
rientes y en otros puntos de la confederación argentina. Todos lo; 
buques con bandera de Buenos Aires han sido apresados en el pá
ram o, cuyos cargamentos se estiman en un millón de duros. E  
nuevo Gobierno de Corrientes se ha declarado form almente con
tra. Rosas.

Es indudable que gran parte de los cargamentos que se h a 
llaban á bordo de los buques apresados pertenecía á casas in
glesas, y los propietarios tienen fundados temores de que les seai 
devueltos sus géneros si Corrientes consigue mantener su inde- 

. pendencia contra Rosas.
Existen sobrados motivos para creer que el movimiento d< 

Corrientes ha sido secundado por los brasileños de la frontera 
y como el sistema de gobierno de Rosas ha introducido un des
contento general, es probable que' no pueda detener la marcha di 
la insurrección. Seria una notable coincidencia el que Santana j  
Rosas cayesen del poder á un mismo tiempo, (M orn. H erald .)

FRANCIA.
Paris  26  de Enero.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

Se han recibido en el H avre, por el baquebote U tica , no ti
cias de los Estados-Unidos y de Méjico. Nada de nuevo añaden á 
las que hemos recibido de nuestros corresponsales.

Hasta ahora no se ha adoptado ninguna resolución por el 
Congreso ainevicano respecto de> la cuestión de T e jas , si bien la 
opinión pública se manifiesta cada dia mas en favor de esta me
dida.

E l Presidente de T ejas, Mr. Houston, ha cedido su puesto 
leí 0 de Diciembre anterior á Mr. Auson Jones*
' E l nuevo gete de esta república desea con el mismo ardor que 
Su antecesor la agregación á los Estados-Unidos; pero desde lue

ngo se comprende que Cu su discurso de inauguración ha debido 
guardar cierta reserva sobre el particu lar, y  no declararse ab ier
tam ente por conducto oficial sobre un punto que todavía se ha
lla pendiente en el Congreso de los Estados-Unidos.

La situación de Santana en Méjico es cada vez mas desespe
rada. Parte de las tropas que habia enviado para reprim ir la 'in
surrección se han declarado contra él cu las inmediaciones deM é- 
jieo , de torina que solo le queda uu cortísimo número de sol
dados.

E l Congreso le ha iutim&do deje el mando que ejercía, y ha 
rehusado obedecer. Esta negativa pone al Congreso eu el caso de 
declararle reo de alta traición, y de imponerle un castigo severo 
si cae prisionero. Sin embargo se crpe que se logrará fugarse em
barcándose en algún puerto. \Prebse\) •

Por T rieste hemos recibido noticias de Atenas que alcanzan 
hasta el 6 de Enero.

E l M inisteiio Coletli se consolida cada vez mas: el carácter 
firmeza y moderación del Presidente del Consejo le han asegu
rado los sufragios casi unánimes de la nación helénica.

La Camaia de los Diputados se ha constituido definitivamen
te ,,-y pasadas las fiestas de la Natividad , según el calendario 
griego, emprenderá con ardor sus trabajos.

La comisiou encargada de form ar el reglamento interior de la 
Cámara se compone de los amigos mas decididos de Colettí. E l 
nom bramiento del Presidente , Vicepresidentes y Secretarios de 
la C am ara, se ha verificado eu. el mismoLseiilido. E l general Qe- 
Ivanni ha sido elegido Presidente por 60 votos; el alm irante 
naris y Mr. Collifronas han tenido para la vicepresidencia, el pri
mero 61 votos, y  el segundo 50. Los dos Secretarios nom bra
dos son Conliotakil y Zotos. C olocotroni, que pertenece al partido 
papista , ha reunido 43 votos; pero no ha querido aceptar el 
puesto cou que se le brindaba.

En tanto que la Cámara se ocupaba en el examen de los po
d e re s , el M inisterio preparaba en la administración grandes re- 
íorinas basadas en el principio de la centralización, y dirigidas 
á una división territorial mas homogénea y equitativa,.»  la re
visión de la clasificación de distritos y de las leyes municipales; 
á. la reorganización de los empleos públicos y de la contabilidad 
Reí Estado; al establecimiento de escuelas de ag ricu ltu ra; al au 
mento dé las vías de com unicación; y por ú ltim o, al desarrollo 
de lodos los elementos de fuerza y  de productos que el pais en
cierra.

Los proyectos de ley relativos á esta reforma se irán some
tiendo sucesivamente á la aprobación de la Asamblea general. En 
una palabra , puede decirse que el año nuevo ha comenzado eu 
Grecia bajo los auspicios mas favorables. Por todas partes se goza 
de tranquilidad y seguridad. (/</.)

Se dice que el Príncipe de Asonaso está en la actualidad ne
gociando con el Rey de Cerdcña la cesión de su principado. Se 
asegura que el precio de la venta será el de 50,000 francos de 
renta y  el empleo de secretario. ( Id .)

CORTES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del lunes 3 de Febrero de 1845.

Lectura del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley 
de culto y clero. *

Votación nominal definitiva sobre la totalidad del proyecto 
de ley de vagos.

M ADRID 5  DE FEBRERO#
Memoria leida en el Ateneo científico y literario de Ma

drid , en la junta general de 30 de Diciembre de 1844, 
por el secretario primero D. José Joaquin Mateos.

(Conclusión.)
Mas volviendo á lo existente y á falta de la mención in d i— 

idual que quisiera hacer de los Sres. profesores y del método y

lucimiento Con que explican laS asignaturas referidas # p e rm íta -’’ 
Seme exponer las consideraciones que me retraen para no dejar, 
obrar á mi voluntad en este punto; ¿cóm o pudiera míi in s u ii- . 
ciencia abarcar (antas investigaciones psicológicas cuando no do- 
minando Cn la ciencia ningún principio exclusivo, el eclecticis
mo supone Una erudición y  saber tan vaslo como escaso es el 
mió. ¿Com o apreciar yo los sucesos históricos indagando síís 
causas, apren iieudo en sus consecuencias de la manera que los 
analizan y ensenan los maestros del Ateneo en sus lecciones de 
historia general o particular de diversas ciencias y literaturas en 
sus épocas de brillo y explendor ó en las de decadencia y cau
sas de esta? Si recuerdo cómo se tratan los puntos y cuestiones 
de derecho, legislación y economía política, ¿qué añadiré á se-* 
mojantes tratados comprensivos de los altos principios, del exa
men de estos y de la apreciación del c lim a, costum bres, tradi
ciones y fueros, hecha de tal forma, que el significativo dicho 
de que Licurgo no dicto leyes para Atenas y  Solon hubiera he
cho infeliz á Esparta con las suyas, no parece sino inventado 
para aplicarse justam ente en alabanza del método filosófico que 
aqui se emplea al deslindar las obligaciones y derechos entre el 
que manda y el que obedece, entre naciones independientes, en
tre  unos y otros particulares? Y o , que nunca estudié la natura
leza en sus causas y fenómenos , que acaso tengo olvidadas las 
ideas que adquirí hace tiempo sobre ciencias exactas, ¿p o lré  
hablar con acierto de tales m aterias? ¿Y  seria mas afortunado... 
si tratase de la descripción de la tierra y del examen de las d i
versas sociedades que la pueblan? Esa ciencia tan antigua como 
necesaria , ese ramo de educación para brillar en la sociedad, ese 
estudio interesantísimo en una nación que le levantó á grande al
tura protegiendo á Colon , Cortés , Balboa, Solís y Elcano , esa. 
ciencia , repito , tan útil que convierte en un pais rico é influ
yente a Veueeia, isla apartada y  p> bre, ¿cómo po lia no tener 
pñtfereíilia éñ éste  ̂ éstliblecimiento? La tuvo sí desde su crea- 
eióii, y  aqui debemos pagar una den la de justicia : el profesor 
de geografía histórica comprende mejor que nadie la importancia 
de su estudio , y por ésto con el celo mas laudable y sin inter
rupción, aun durante la estación del calor, continuó sus lecciones, 
instructivas, claras y amenas. * .

Me es imposible pues bosquejar siquiera lo que con profun
da instrucción, con sublimidad en el estilo, con erudición esco
gida y con imaginación brillante y agudo ingenio oís explicar á 
los sugetos cuyos nombres quedan consignados ya en esta memo
ria en cortísimo tributo de agradecimiento: apreciaré sin embar
go una cualidad que les es común. S í, nadie negará que las re
voluciones políticas, filosóficas y literarias han causado alteracio
nes necesarias en las lenguas de to las  las naciones: preciso es al 
mismo tiempo lamentar el abuso de em plear acepciones nuevas, 
vocablos y frases im portadas, no para suplir una falta , sino para 
sustitu ir, y esto es reprensible, términos abundantes, adecuados 
y de fácil comprensión para la común inteligencia. De aqui se 
desprende una observación altam ente honorífica para el Ateneo: 
porque, ¿quién no ha echado de verla corrección de los discursos 
que se pronuncian en estos salones? Cuantos á ellos concurren eu 
busca de la instrucción reciben esta ataviada con las ricas galas 
del buen decir y con la hermosa^ pureza del lenguaje. Pero hay 
m as, y no extrañéis lo que diga, pues considero que este traba
jo , encargado á la secretaría por el réglámento del Ateneo, debe 
retra tar á este en todas actitudes, y mirándole por sus diversos 
puntos de vista: hay m as, decia , tratando de la precisión y lim
pieza en e l hab lar, relacen estas dotes en las mismas conversa
ciones particulares, que podemos llam ar como de fam ilia, y  1 s 
cuales mas de una vez han girado sobre el origen de los vocablos 
y sentencias, acerca dél uso que de aquellos hicieron nuestros 
clásicos, y  sobré el grado de pureza, atendido el cual pueden 
usarse ó bien estimarse como inútiles donde escribieron Gervan- 
tesj Fr. Luis de G ranada, Solis, Mariana y otros: por fin , el 
principio de que la historia de las palabras contiene la de las 
ideas es generalmente creída- entre nosotros: presente le.tiénen, 
y aplicándole dan verdadero realce á sus lecciones los catedráti
cos de idiom as, y nunca le olvidáis, señores socios, cuando para 
discutir sobre algún tema os reunís en las secciones, de cuyos 
trabajos paso á daros cuenta.

Importantes f ueron aquellos aunque escasos en numero por lo 
que respecta á la 1! y 4?, pues con haber sido encomendados a 
muchos de ios individuos que las componen cargos públicos y 
comisiones del Estado, y  ausente también por algún tiempo Don 
Antonio Alcalá G aliano, dignísimo presidente de ambas seccio
nes, la de ciencias morales y políticas se ha ocupa lo únicamen
te en es’." año de discutir el tema que habia quedado pendiente 
en el anterior acerca de si la «aristocracia es un elemento nece
sario pira la conservación y estabilidad de los Gobiernos libres, 
y si en el estado actual de las naciones euFopoas seria posible y  
conveniente restaurar aquella clase donde hubiese, decaído, o es— 
tablecerla eje nuevo:» en v ista, señores, de hechos públicos muy 
recientes, comprendereis la importancia de j a  luminosa discusión 
que se agitó sobre aquel tema ; lá de literatura, ha comparado 
filosóficamente y coii tanta ameniílad como erudición «el estado 
que tenían las letras en España en 4 8 0 8 , con el que' tienen en 
la época actual.»Estando relacionadas las cié cias naturales y fisico-matemáti-



«a*, á cuyo examen se dedican las secciones 2! y 3?, y habien
do los individuos que las componen cooperado con sus conoci
mientos y aplicación al lustre del Ateneo , para gloria de este y  
satisfacción de los que á ella han 'contribuido, bastará trascribir 
los puntos discutidos en juntas ordinarias y extraordinarias.

Estado de las ciencias naturales en España considerado en sus 
relaciones políticas y  científicas.

Influencia del clima en la vejetacion.
Ventajas e inconvenientes de las clasificaciones en las ciencias 

naturales.
Beneficio que reportada España del cultivo del sésamo, ale

gría y aljonjolí.
U tilidad y medios de conseguirla para nuestra nación, por 

el establecimiento de asociaciones prácticas de ag ricu ltu ra , que 
existen ya en otros países.

Prensas h id ráu licas, estudio sobre sus ventajas y examen de 
las diferentes fabricaciones en que se em plean, principalmente en 
la de los aceites.

Estudio acerca de los caminos de hierro y  aplicación de los 
mismos en España.

Discutidos c o í i  detenim iento los cinco primeros temas bajo la 
presidencia del entendido socio D. Mateo Seoane, d irigid las se
siones el matemático ilustrado D. José M ariano Valiejo , cuando 
l o s  dos últim os puntos fueron analizados con presentación de m u
chos y  curiosos datos estadísticos, con observaciones importantes, 
y  por últim o con memorias luminosas que leyeron los Sres. Don 
E duardo R odríguez, D. E nrique Alvear y el dicho Sr. Valiejo, 
quien habiendo impreso su tratado sobre aplicación á España de 
los caminos de hierro , ha regalado un ejemplar al Ateneo.

Réstame añadir una prueba no menos positiva del ventajoso 
estado de esta sociedad; progresivamente de ano en ano hasta fi
nes de 1815 había llegado el número de asociados á 583 , y sien
do hoy 357 los socios presentes de pago, 228 los ausentes y  25 
los catedráticos, se observará un aumento de 27 individuos, des
contando, como es n a tu ra l, los que se han despedido, y viéndo- 
n*;: • sensible precisión! obligados á borrar de entre el número 
de socios existentes á D. Lucas Ogarrio , D. Manuel de Ja R iva- 
berrera , D. Juan Castelló y D. Francisco de Armas.

¡T ris te  con.lición de la hum anidad! ¡situación penosa de] 
que al volver, atrás la vista, encuentra , por corto que sea el ho
rizonte que recorra entre porción de objetos que recrean, sepul
cros amados que contristan! Al fallecimiento de los Sres. Ogar
r io , R ivaherrera , Castelló y A rm as, manifestasteis un sentimien
to tan vivo, como íntimo es el recuerdo que entre nosotros de
jaron las virtudes y  el mérito de los que muertos para nuestra 
sociedad, viven en nuestra memoria.

Desempeñado este triste deber, lo es también descender á otros 
porm enores, que podremos llam ar interiores del Ateneo. Su an
terior junta de gobierno formo índices por orden de materias de 
k s  obras que hay en la biblio teca; mas como se careciese de uno 
de aquellos general , y  abierto siem pre para ser adicionado con 
las adquisiciones de nuevos volúmenes, se ha hecho este trabajo 
bajo la dirección del Sr. bibliotecario, quien dará en su memo
ria cuenta circunstanciada de las encuadernaciones y  de las nue
vas obras adquiridas con fondos destinados a l objeto, ó por la 
generosidad de algunos señores socios; y  si la deferencia de es
tos corresj>onde apreciarla en lo mucho que vale al dicho señor 
bibliotecario, me toca á mí aplaudir como se merece la alta prue
ba de aprecio, la muestra de atención que ha dado al Ateneo el 
ilustrado director de minas D. Rafael Gabanillas, quien no con
cento con regalar periódicamente el Boletín que se publica sobre 
m aterias de aquel ru m o , hace pocos dias hizo el presente á la 
sociedad de una colección de ejemplares mineralógicos extraídos 
de los muchos y abundantes criaderos que se han explotado ó ex
plotan en España : el mismo inteligente socio se ha brindado á 
clasificar uua colección cuyo mérito y  riqueza corresponde sean 
estimadas después de hecha la clasificación, y  esta circunstancia 
redundará en beneficio y  honor del Ateneo y  del mismo Sr. C a- 
bani l ia s , pues la persona que ocupe este puesto sabrá cu la me
moria del año próximo apreciar con la copia de datos y noticias 
necesarias, lo que y o , falto de unos y de otras, aunque sobrado 
de sinceridad, e in terprete de vuestros sentim ientos, puedo subí- 
m ente agradecer.

Cuando enum ere las muchas cátedras que hay establecidas, 
me consideré incompetente para juzgar del mérito de los señores 
profesores, ¡x?ro sin embargo dije que á su celo es debida aque
lla ven taja , sin que la junta gubernativa pudiera revindicar par
le alguna de gloria, tratando ahora del estado económico del es
tablecim iento , y principalmente <le las mejoras hechas en su lo
ca! , puedo hacerlo sin que se me tache de que aspiro al honorífi
co dictado de celoso, que si á alguno se debe corresponde de justi
cia á mis dignos compañeros de jun ta : estos en la parte que por 
razón de sus cargos les está encom endada, han cuidado de que 
se haga la recaudación con exactitud y  eficacia; con los productos

de aquella, únicos fondos de esta sociedad, se ha atendido á sus 
gastos, liando enlre estos preferencia á los necesarios para que 
en el gabinete de lectura se encuentren los periódicos nacionales, 
muchos extrangeros, y las revistas y publicaciones de mas méri
to; consultando la verdadera economía, se han hecho á debido 
tiempo acopios de los artículos necesarios, y las cuentas que men- 
sualmeute se han dado especifican la inversión de algunos caudales 
hecha en mejorar el alum brado, cu reparar los efectos, en ad
qu irir algunos nuevos de comodidad y o rnato , reservando siem
pre fondos para que el Sr. depositario, que continuará siéndolo 
con arreglo á estatutos por dos años m as, pueda á principios del 
entrante subvenir al arrendamiento que se paga por la habita
ción.

Terminada esta ligera reseña de vuestras útiles tareas, y  con 
la satisfacción que las mismas han debido causaros, habréis to
mado aliento para continuar llenando los benéficos fines de vues
tro instituto, moral, civilizador , desinteresado y sublim e: demos
trado queda á cuanto alcanzan los esfuerzos de una sociedad re
gida por sabios estatutos, y  si la circunstancia, entre otras que 
he expresado, de haber servido ellos de base á los de otras cor
poraciones literarias, colocan en manos del Ateneo el estandarte 
de la brillante cruzada que camina á conquistar para nuestra na
ción el puesto que la correspondió un dia en el mundo científico 
y literario; al indisputable honor de ocupar lugar tan preferen
te ,  harto sabéis, sin que yo os lo recuerde, acompañan los sa
grados deberes de seguir difundiendo los conocimientos y prodi
gando la instrucción sólida y pura entre la juventud principal
mente , que premia vuestros desvelos con su aprovechamiento y 
bendiciones, y agradece vuestros servicios en ei mismo alto gra
do que estimo yo haber merecido á vuestra confianza desempe
ñar el cargo de secretario durante el año que concluye.—José Joa
quín Mateos.

CRITICA LITER A R IA .

A m a r  c o n  p o c a  f o r t u n a ,  novela original y  en verso de D o n  
G r e g o r i o  R o m e r o  t  L a r r a ñ a g a .

Escaso como es el galardón que obtienen en España las obras 
literarias, casi está reducido al elogio que les consagra la críti
ca im parcial, y á la fama que logran por medio de ellas sus au 
tores. E l público por lo común no recompensa como debiera las 
producciones del talento, sino tienen algún incentivo político, 
sino las distingue la novedad de sus doctrinas. Entonces sí para 
el que halaga determinados principios, para el que lisonjea las 
pasiones de la m ultitud , eutonces sí hay recompensa positiva, 
porque no solo se agotan ediciones num erosas, sino que al que 
escribió un folleto mas ó menos tem plado, mas ó menos juicio
so, erígele altares el vulgo, y  háceule su ídolo los hombres cu
yos intereses ha patrocinado. Muchas veces uua obra política ha 
sido la base de la elevación de un individuo oscuro ; jamas un 
poema ni un dram a han dado mas que gloria á sus autores. Ni 
es esto solamente de ah ora; en todos los siglos y  en todos los 
países ha sucedido otro tanto: mientras Cervantes muere en la 
miseria y  M illón en el mas horrible infortunio, en brazos del 
pueblo á quien adulan primero para dom inarle después, subeu 
las osadas medianías á la cima del poder y de los honores. ^

Por tanto, el que no quiera hacerse cómplice de la indiferen
cia y del desden públicos, el que cjuicra proteger los esfuerzos 
generosos de la inteligencia, debe tribu tar una hoja de laurel al 
esciitor modesto que escuchando mugir ías tempestades revolucio
narias, cercado de pasiones mezquinas, suena todavía con la in
m ortalidad, juguetea con su cariñosa m usa, y  da al viento sus 
inspirados cantos.—Respétese, aunque no se comprenda, esa du l
ce tranquilidad del án im o, esa inocencia del espíritu, que junto 
al borde de un volcan perm ite elevar el pensamiento a las g ra
tas ilusiones de la poesía, á la contemplación de las m aravillas 
de la naturaleza, para producir esas bellas ficciones, que tienen 
el privilegio de deleitar y  conmover las organizaciones apasionadas 
y  vehementes.

E i Sr. Romero Larrañaga es uno de los jóvenes que con mas 
fe , mas perseverancia y mejor éxito han cultivado las letras du
rante los años de nuestros disturbios políticos. Ya era una leyen
da histórica la que ocupaba sus ocios; ya alguna composición lí
rica llena de gala y de frescura; ya alguna graciosa novela, no 
por breve menos estimable. Después de sus felices ensayos en 
este género, podemos hoy apreciar completamente las disposicio
nes que para él posee, á favor del lindo poema titulado Amar con 
poca fortuna  que acaba de publicar.

Las cualidades que distinguen esta ob ra, son las mismas que 
resaltan en todas las de su au to r; no se busquen luchas de gran
des pasiones, acontecimientos portentosos, ni cuadros horribles

aunque verda dero i. Todas las concepciones del Sr. Romero Lur- 
rañaga ofrecen el mismo carácter de dulzura y de suavidad 0| 
propio colorido risueño y apacible, iguaL.mágia de estilo y 
expresión. En la que nos ocupa- estos dotes son aun mas relevan
tes.-—Una intriga sencilla y bien conducida; caracteres sicmpr0 
interesantes, fábulas cuyos episodios llenos de gracia y de novedad 
constituyen una acción perfectamente imaginada y desenlazada 
con no menos felicidad. Aunque en su fondo es una dolorosa 
tragedia, los sucesos están presentados de suerte que no hacen es
tremecer de horror, sino que arrancan dulces lágrimas. Bellísimas 
descripciones de Italia y de Veuccia vienen frecuentemente á de
leitar el ánim o, y á distraerle de su am argura; otras veces di
gresiones y cuadros risueños entretienen gratamente al lector; por 
últim o, raudales de seductora poesía dan vida á la narración, y 
á los menores detalles.

Véase en el retrato que hace de la heroína de la novela el 
Sr. Romero, con qué breves palabras determina á la par su her
mosura y su carácter:

Eloisa era pálida y morena, 
ardiente y expresiva, 
de hermosos ojos cual la noche oscuros; 
de mirada dulcísima y serena, 
destello al fin de sus afectos puros; 
sus vivos movimientos 
el vaivén semejaban de las flores 

( «uando ceden al soplo de los vientos;
en su voz los sentidos ruiseñores 
sus querellas dolientes aprendían, 
para soltar después en la espesura 
los inspirados cantos que la oian, 
sin im itar su singular dulzura.
Como la palma del desierto erguida, 
como la estrella del amor hermosa, 
aquella joven para am ar nacida 
era en Roma tenida 
no por muger, por virgen milagrosa.
Pero sus bellas prendas naturales
eran todo su hechizo;
porque, á decir verdad, por celestiales
no pudiera soñar otras iguales
ni para un seraliu Dios que las hizo.

No es menos expresiva la pintura de Rugiero, amante de 
E lo isa:

Frágil de cuerpo, aunque de talle erguido, 
de noble rostro y despejada frente, 
de sus ojos el brillo oscurecido 
revelaba en Rugiero «él ha nacido 
para am ar con locura eternamente.»
E ntre sus negros lúbricos cabellos 
su dulce palidez mas resaltaba, 
y  eran á fe tan largos y  tan bellos, 
que m as.de una muger juró que entre ellos 
preso en sus redes el amor volaba.
También negros sus ojos y  rasgados 
cual dos estrellas de divina lu m b re , 
casi siempre á los cielos levantados 
brillaban eclipsados 
con lágrimas de oculta pesadumbre.

M uy lejos iríamos si nos abandonáramos al placer de seguir 
copiando tan lindos versos, como que de ellos abunda infinito la 
novela. Fantástica esta cual las de Byron , algunas veces recuer
da al gran poeta ingles en sus caprichosos giros, en sus m ulti
plicados incidentes y  en el fondo de algunos caracteres.

Sabido es que no es este el género á que damos la preferen
cia ni al que nos inclinamos decididamente, sino al que consi
dere , combata y castigue los vicios y errores de la sociedad ac
tual ; pero haciendo esa concesión, es imposible salir mas airo
so de la temible empresa que había acometido el Sr. Rome
ro Larrañaga. Amar con pota fortuna  es la obra que acredita 
mayormente su flexible talento, su facilidad extremada y su fe
cunda imaginación. Acepte por ella nuestros cordiales para
bienes.

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico en el mes anterior.
Ley sancionada, por la cual se autoriza al Gobierno para arre

glar la organización civil. (Núm . 37G3.)

F O L L E T I N  

E L  PICO DE TENERIFE. 
Ascensión á este elevado monte por Mr. W ise y otros ofi

ciales pertenecientes ú la fragata de los Estados-lJuidos 
C onstkusiox-

Habiendo hecho los necesarios preparativos la noche antes, 
desembarcamos la mañana del 2 de Junio en el muelle de San
ta -C ru z  de T enerife , capital de las islas Canarias. Todos ios in 
dividuos q.ue componíamos la expedición, íbamos cómodamente 
«m otados, con su arriero  cada uno. Llevábamos ademas una bue
na previsión de víveres para la cam paña, y m uy de mañana nos 
pos irnos en cam ino hácia ei puerto de la O  rota va , población m a
rítim a situada a l lado opuesto de la isla y  en la base, digámoslo 
asi f dei Pico, «Monarca de los mares.* Cada un© de nosotros tu 
vo cuidado de a ta r & su silla una capa y  una chaqueta de paño 
íjue nos preservase dei fado de ios montes. E l cam ino que nos 
condujo fuera de la capital es arvcho y cómodo y  está empedra
do de grandes trozos de m atiza lava bien unidos por la mano 
éri  Itonibre. De cuando en cuando encontrábamos camellos carga
dos de cuarterolas de vino y otros efectos, y m uger es del eanipo 
q ñe  Sostenían sobre sus cabezas canastas llenas de legumbres, fru
to* q u e  iban sin duda á  vender en la {daza de Santa-Gruz. Los 
jtfinttpaies anim ales de carga que hallábam os, eran camellos y 
Lurros , tos que atendida ia diferencia de tam año, presentaban el 
mas notable contraste, pues ia pequenez de los burros resaltaba 
mas ao n  ju n to  á b  gigantesca a ltu ra  de los camellos que cami
naban lentam ente balanceándose ya á uu lado y a  í  otro, bajo el 
prsó de m  ponderosa carga*

E l país presenta al principio un aspecto árido, como el vecino 
desierto del continente, con pocas señales de vegetación, pues 
solo de cuando en cuando se suele encontrar una huerta de pera
les ó durazneros, cercada p r  un muro de negra lava cubierto de 
zarza. Pero asi que se va subiendo, después de haber andado el 
espacio de cerca de una legua, el viajero queda sorprendido agra
dablemente al notar 110 solo el cambio de clim a, sino la diferen
cia que se advierte en el aspecto del país. Habíamos llegado a la 
llanura donde está situada la antigua y aun respetable ciudad de 
la L aguna, elevada de 2238 pies sobre el nivel dei mar. Al ca
lor sofocante de Sauta-C ruz había sucedido la agradable tem pe
ratura de un clima delicioso y-templado, y e n  vez de Ja aridez 
que por do quiera nos rodeaba poco antes, veiamos en torno nues
tro  numerosos plantíos de patatas, de m aíz, de trigo y de toda 
suerte de árboles frutales. Siu embargo, los vapores de la maña
na eondcíisados nos cubrían de tai modo de hum edad, que llega
mos con sumo placer á una posada donde nos sirvieron un desa
yuno bastante regular. Esta ciudad fue antiguam ente el asiento 
del Gobierno, pero habiendo destruido algunos fenómenos volcá
nicos la población que le servia de puerto , el Gobierno se tras
ladó á Sauta-Cruz donde reside actualmente. La ciudad conserva 
aun numerosas señales de su pasado esplendor; juzgando á  las de
mas mugeres por dos jóvenes que encontramos en la calle, y cu
yo  vestido manifestaba que salían de la iglesia, el bello sexo me
rece alli este nombre pues las dos jóvenes en cuestión eran real
mente hermosas.

Después de haber pagado tan cara nuestra credulidad y  de 
haber tomado una taza de cate con leche de cab ra , nos pusimos 
de nuevo en camino á  las ocho de la tnanana bien provistos de 
víveres. Al salir de la Laguna vimos sobre las colinas que la ro
dean vanos molinos de viento que movian continuamente sus in
mensos y alados brazos. Su terrible aspecto, que Ies da la ap a
riencia de monstruosos gigantes, nos hizo conocer que es m uy 
digno de disculpa el error del bueu caballero andante D. Quijo

te de la Mancha al batirse contra ellos. Caminábamos entonces 
por una bellísima llanura bien cultivada y  en la que alternaban 
los plantíos de trigo , de patatas y  de maiz. Bien pronto descu
brimos desde esta elevación los pintorescos valles que van á mo
rir en la costa, sembrados de lindos pueblecillos campestres que 
formaban el mas bello punto de vista.

Todos nos sentimos posoi los de admiración y placer al fijar 
nuestros ojos en el valle de Tacoronte , que se desplega en lo la 
su magnificencia con sus antiguos conos volcánicos tan regulares 
como si fuesen montes artificiales construidos por la mano del 
hombre. Después de haber caminado algún tiempo contemplan
do tan soberbio paisaje, llegamos á 1111 sitio delicioso doftde el 
agua atravesaba la carreterra . conducida por canales de madera 
para regar los campos vecinos. La vegetación desplegaba alli un 
lujo y un vigor verdaderamente admirables. Por todas partes no 
se veian mas que sembrados de trigo, maiz y  otros g rano s, en 
medio de los cuales sobresalían m ultitud de árboles cargados de 
fruta. Lo restante del camino presentaba el mismo aspecto. A la 
izquierda campos cercados por muros de piedra seca cubiertos 
de zarza m ora, y á la derecha pintorescas colinas alfombradas de 
viñedos é higueras cuyo espeso follaje de resplandeciente verdor 
convidaba al viajero a buscar bajo su sombra algunos instantes 
de descanso.

Cuando descubrimos ei mar al otro lado de la is la , comenza
mos á bajar de la altura en que nos encontrábamos , llenándonos 
de admiración y sorpresa las vistas que sin cesar se presentaban 
á nuestros «jos. Ninguna descripción es capaz de p in tar exacta
mente tanta belleza. Los ojos recorren sin cesar extensos valhjs 
cultivados en los que sobresalen m ultitud de cabañas y pintores
cas iglesias campestres. Los vallados de zarza en que apoyan sus 
dobladas ramas los durazneros y perales cargados de fui-to, los 
viñedos en que brillan los tiernos pámpanos de agradable v e rd e , 
las redondas colinas cubiertas de cereales, los valles, las quebrar 
das, los barrancos en cuyas escarpadas orillas clava sus sarm ientos



Real decreto promoviendo á tenientes generales á los mariscales 
de campo D. M anuel de M azarredo, D. francisco  Puig Sam - 
per, D. M anuel B retón, D. Manuel Pavía, D. Bartolomé Amor 
y D. Jacobo M aría Espinosa, barón del Solar de Espinosa. 
(Idem.)

Otro nombran !o segundo cabo de la capitanía general de Anda
lucía al'm ariscal de campo D. Miguel Sonosiain; para igual 
empleo en las provincias Vascongadas al mariscal de campo 
D. Francisco González; para el de gobernador m ilita r de la 
plaza de Cartagena á D. Blas R equena, y para el de Muhon y 
y  comandante general de la isla de Menorca a D. Pedro Suce
da. (Id .)

C ircular arreglando la forma y tamaño de las charreteras. (Id .)
Real orden aprobando las condiciones con que el Banco de San 

Fernando se ofrece á ab rir un crédito en favor del tesoro de 
150 millones de rs. por los meses de E nero , Febrero y M ar
zo. (Niim. 5764 .)

Otra para que el Banco de San Fernando entregue á la caja na
c ion a l de Amortización 6 0  millones de reales con destino al 
pago de intereses de la deuda consolidada. (Id .)

C ircular para que los gastos que ocasionan las ejecuciones de los 
r e o s  se abonen por la tesorería de la provincia en donde tenga 
lugar la ejecución. (Id .)

R eal orden para que los inspectores de minas den parte a los in 
genieros de caminos que correspondan de los registros y  de
nuncios, cuya demarcación superficial abrace alguna porción 
de la zona de las carreteras. (Id .)

Real decreto autorizando al M inistro de Hacienda para que so
meta á la deliberación de las Cortes los proyectos de ley de 
presupuestos. (Niím. 5770.)

Circular prohibiendo el pase de los cadetes que se hallen en el 
colegio á los cuerpos del ejército. (N úm . 377 3 .)

Real orden m andando ab rir una suscrieion en la isla de M allor
ca en favor de las viudas, huérfanos y desvalidos de resultas 
de la catástrofe ocurrida en el pueblo de F elanitx  el 31 de 
M arzo del año próximo pasado. (N óm . 3774.)

O tra para que el cónsul de S. M. C. en Londres inscriba al Go
bierno español para la admisión de los marineros de los bu
ques mercantes en el hospital Botante que existe en el rio de 
aquella capital. (Id .)

C ircular para que los secretarios de ayuntam iento que á la vez 
tengan la cualidad de escribanos num erarios de juzgado puedan 
actuar en los negocios judiciales en los casos de dimisión ó im
pedimento legal «de lodos los demas escribanos del mismo juz
gado. (N um . .5775.)

Ley de organización y atribuciones de los ayuntam ientos. (N ú 
m ero 3776.)

Id. de las diputaciones provinciales (Id .)
Otro nombrando magistrado del tribunal supremo de Justicia a 

D. Pedro Jiménez N avarro, y fiscal del mismo a D. Joaquín 
Francisco Pacheco. (Id.)

Real óiden dando gracias al R . obispo de Jerez por el celo que 
ha desplegado en su diócesis duran te las últim as desagradables 
ocurrencias (Id .)

C ircular por la que se determina que las gracias concedidas por 
haberse adherido al alzamiento nacional, tengan toda la an ti
güedad de 21 de Agosto de 1843. (Id .)

Ot ra para que en virtud de estar concluida definitivamente la or
ganización del ejercito en 12 de Setiembre anterior, se formen 
con urgencia los escalafones generales década  arma , debien
do estar en el ministerio de la Guerra el dia 31 de Marzo p ró
ximo pa ra aplicar la a m i g licitad co rrí es pon diente a las gracññT 
concedidas por el alzamiento nacional. (Id .)

Otra mandando que tanto los ayuntam ientos como las diputacio
nes provincia les se arreglen desde luego en la parle de a tr i
buciones á las (pie les señalan las nuevas leyes de estos cuer
pos. (Núm . 3777.)

Otra determ inando se suprim an las secretarías de las diputacio
nes provinciales. (Id .)

Real decreto nom brando una comisión para que proponga un 
proyecto de ley con el fin de indem nizar de una manera justa 
y eficaz á los participes legos en diezmos. (Id .)

Otro haciendo merced de título de Castilla para sí y sus descen
dientes con la denominación de conde de Grá , vizconde de !a 
Lealtad al teniente general D. Ramón de Mecí*. (N ú m e
ro 5778.)

O tro nombrando al mismo D. Ramón de M eer, presidente del su
premo consejo de G uerra y M arina. (Id .)

Otro confiriendo al teniente general D. M anuel de la Concha la 
capitanía general del ejercito y  provincias de Cataluña. (Id .)

Otro determ inando que el capitán general D. José Ramón Rodil 
sea borrado de la lista de los generales del ejército y exone
rado de todos sus em pleos, títulos, honores y condecoraciones. 
(Idem .)

Otro nombrando segundo cabo de la capitanía general de C ata- 1 
luna al mariscal de campo D. Francisco Coloner; para igual 
destino en la de Granada á D. Francisco Javier Ezpeleta, y 
para la de Andalucía á D. Pedro Aznar. (Idem.)

Otro nombrando á D. José María G ¡sport ge té político de Barce
lo n a , en reemplazo de D. Francisco Fulgosio que pasa a de
sempeñar la comandancia general de Guadah ijara. (Id.)

O tro indultando al mariscal de campo D. Juan  P rim , conde de 
R eus, de la pena á que fue sentenciado por el consejo de guer
ra de oficiales generales. (Núm. 3780.)

Otro nombrando Senadores por las provincias de la Coruñá y 
Málaga. (Id.)

Real orden fijando las disposiciones que han de observarse en 
lo sucesivo en las propuestas que se hicieren para la ejecución 
de diferentes líneas de caminos de hierro. (Id .)

O tra nom brando comandante general del apostadero de la H a
bana al teniente general de la armada D. José Prim o de R i
b e ra , en reemplazo de D. Francisco Javier Ulloa. ( Núme
ro 5782.)

Otra para que los capitanes generales de las provincias vigilen 
bajo la mas estrecha responsabilidad, que por todos los cuer
pos é individuos m ilitares que se hallen en su distrito , se 
cumplan y  obedezcan las órdenes emanadas del ministerio de 
la G uerra. (N úm . 3785.)

O tra determinando se dé de baja en la arm ada al gefe de escua
dra D. Dionisio Capaz. (Núm. 3786.)

O tra disponiendo que el director general de Caminos encargue á 
un ingeniero los reconocimientos y estudios para la formación 
de empresas de riego en las extensas vegas del Duero. (N úm e
ro 3787 .)

O tra para que se inserten en la Gaceta los principios en que se 
fundan las disposiciones de la Real orden de 31 de Diciembre 
próximo pasado, referente á las condiciones generales bajo las 
cuales se han de autorizar en lo sucesivo las empresas de cami
nos de hierro. (Núm . 3789.)

Indice de las resoluciones notables que desde fin de Junio último 
se han dictado sobre las obras públicas de comunicación has
ta 31 de Diciembre de 1844. (Id.)

Real orden p ira  que no se admitan las proposiciones que se pre
senten contra el principio adoptado ya de que en las líneas ge
nerales la conducción de la correspondencia haya de estar á 
cargo de la administración por medio de dependientes del Go
bierno , y no de empresarios ó contratistas, con sujeción al 
Real decreto de 14 de Julio último y reglamento aprobado en 
Real orden de 26 del mismo. (Id.)

V A R IE D A D E S.
Se lee en el Moniteur judiciairc de Lyon lo siguiente :
E l martes últim o se veia una concurrencia inusitada en el 

tribunal correccioual de Lyon. Veíase en el banco de los acusa
dos un hom bre de aquellos cuyo monopolio exclusivo tiene París, 
cuyas m aneras y  aplomo parecían demostrar una opulencia que 
no existe en realidad. Acúsasele de los hechos siguientes: En el 
verano últim o bajó al hotel del parque un elegante joVen que 
presentó un pasaporte con el nom bre de A n tony , conde de Per-, 
songe. Ayudado este individuo de su usurpado título , ha b rilla
do durante un mes en nuestra ciudad.

E l título y el tono del acusado habian impuesto á M r. L u - 
cottc* dueño del hotel d el El r n m U  A n t n n y  d» —
ge le hablaba muy amenudo de su carrua je , de süs caballos y de 
sus criados: su tránsito por Lyon era porque iba á hacer la ven
dim ia á Borgoña , dónde sin duda tenia su* propiedades y  su 
palacio. Asi pasaron dos meses, duran te los cuales participó de la 
mesa de M r. L ucotte, afectando la opulencia y las maneras de un 
gran señor. Al fin de los dos meses, cuándo Mr. Lucotte estaba 
en el lleno de sus esperanzas y de sus ilusiones, el conde de Per- 
songe pretextó un viaje de ocho dias al cam po, dejando su male
ta , que según decia estaba bien pertrechada, en manos del due
ño del hotel, en garantía de 531 francos que le debia.

Pasados que fueron los ocho d ias, Mr. Lucotte no hacia mas 
que esperar al conde y sus equipajes; pero todo era un hermo
so sueño: ios equipajes no habian existido nunca ni jamas volvió 
á presentarse el conde; hasta la m a le ta , su último recurso, es
taba vacía. Mr. Lucotte fue á quejarse al comisario de policía.
¿ Dónde estaba en tanto el personaje ? Habia ido á casa del 
Sr. P e t i t ,  dueño de una casa de huéspedes, calle de la P re
fectura á llorar su grande eclipse en una estrecha boardilla en 
un sexto piso. A pesar de estar albergado en una boardilla , to
davía hablaba á su huésped de sus caballos y de sus criados.

Engañado M r. Petit por sus "maneras y por su lenguaje , no 
solo le abrió crédito, sino que respondió por él en casa de un 
zapatero. Por ú ltim o , el dinero no venia y Mr. Petit hizo que se

marchase su huésped, quien fue á refugiarse á Villeurhanne 
hasta el momento cu (pie fue arrestado.

No hablaremos de otros muchos hechos rebelados por los de
bates que por cierto hacen muy poco honor al señor conde, ó 
mejor dicho á Antonio M eunier, que tal es su verdadero nombre.

Antonio M eunier está acusado de haber sacado un pasapor
to con un nombre supuesto, y de haber usado de un nom
bre y de una clase que no eran suyos para hacer creer la exis
tencia de un crédito que no existia, delitos que previenen los a r
tículos 134 y  405 del código penal. En virtud pues de estos a r
tículos lia sido condenado á seis meses de prisión y á las costa*.

P l e it o  s in g u l a r .— Escriben d e  Stocolino, c o n  fecha 31 d e  D i
ciembre, lo siguiente :

El tribunal Real de Stocolmo tiene que fallar en breve una 
causa que presenta circunstancias muy curiosas.

Un tal Baumann , comerciante de Steltin en Pomerania , país 
que perteneció á Suecia hasta fin de la guerra de los 30 año<, 
hizo en aquella época considerables adelantos de víveres al ejér
cito sueco.

En 15 de Julio  de 1682 liquidó sus cuentas con la adm inis
tración m ilitar , resultando acreedor de un débito de 20,000 tha
lers , unos 300,000 r s . ; pero por mas veces que reclamó del Go- 
bie rno sueco esta cantidad , no pudo nunca conseguirla.

M urió M r. Baumann ; á su m uerte acudieron sus hijos en re
presentación suya demandando al Gobierno la cantidad que era 
en delier á su padre. M urieron los h ijos, y entonces reclamaron 
los nietos la cantidad debida á su abuelo. Entretanto el Gobierno, 
que á las reclamaciones de M r. Baumann habia contestado que no 
podia pagar por el mal estado de la H acienda, á las reclama
ciones de los hijos y los nietos contestaba que no les pagaría 
sino le presentaban un documento debidamente justificativo , un 
titulo en regla, título de que carecían los herederos de Mr. Bu ti
man n.

A todo esto pasaron años y años, hasta que en i  832 se pre
sentó en Stocolmo un agente de los remotos descendientes de 
Baumann, y principiando á hacer investigaciones llegó á saber 
que en las oficinas de Hacienda existia el documento original 
en que constaba y  en que la administración m ilitar del ejército 
sueco reconocía el crédito de los 20,000 thalers á favor de Mr. 
Baumann.

E l expresado agente pidió que se le entregara el documento, 
ó al menos una copia; pero los directores de dichas oficinas, al 
cabo de muchos meses, contestaron que á pesar de las mas ex
quisitas diligencias en los archivos, y reconocidos todos los re
gistros, en ninguna parte se encontraba el indicado documento ni 
ningún dato de la deuda á que se referia.

A los dos meses un ugier ó alguacil, seguido de tres tambores, 
publicó por bando en todas las plazas de Stocolmo. que si en el 
término de un año y  un dia no se presentaba al tribunal civil de 
primera instancia todo el que se creyese con derecho á reclamar 
la cantidad designada por el apoderado de los herederos de M r. 
Baum ann, presentando el título en cuya virtud se creyese con 
derecho, se declararía por el tribunal nula ó pagada y satisfecha 
la deuda como si nunca hubiese existido.

Como se puede in fe r ir , no hubo quien se presentara eon el 
documento, y á pesar de las protestas del apoderado de los he
rederos Baumann , falló el tribunal anulando el crédito.

No por esto se desanimó el apoderado , pues cuando á conse- 
cuencia de la muerte de Cárlos Ju a n , y del advenimiento al tro - 

T ío  de Suecia de Osear I se mudaron lodos los principales em
pleados de las oficinas de Hacienda , volvió á dar nuevos pasos, y  
consiguió una copia testimoniada del documento en. que se hacia 
constar el crédito reclamado. En su vista dirigió al Rey Oscar un 
memorial suplicándole que no se diera valor al fallo que anu
laba el crédito en cuestión; y para ello refería cuanto habia 
ocurrido con los anteriores empleados en los archivos de H a
cienda,

Mandó el Rey que informara el M inistio y evacuado este 
inform e, ha dado una Real orden en que después de coudcuar 
enérgicamente la mala fe de los empleados en el archivo de. Ha- 
cien la , autoriza á los herederos Baumann para que gestionen en 
el tribunal Real reclamando el pago de su crédito.

En su consecuencia se ha entablado la reclamación pidiendo 
las siguientes sumas:

Capital de la deuda..........................  20,000 thalers.
Intereses hasta el 13 de Julio de

1 6 8 2 . . . .......................................  13,900
Hasta este dia 162 años......................  162,000

Sum a to ta l   195,900 thalers.
Suma equivalente á u n o s ... 4.800,000 rs. vn.

la v id , los jardiucitos inmediatos á las cabañas con sus pintadas 
flores, sus calles de árboles y sus cercas de m irto y  orégano, to
do forma una armonía tan completa y encantadora , que m ere
cía el pincel de un gran maestro para trasladar al lienzo tantas 
bellezas. El azulado mar mirado desde aquella elevación, pare
cía llegar hasta el cielo en su lejano horizonte. Guando el magní
fico valle de la Orotava se desplega á la v ista, su grandioso as
pecto pone térm ino á este panorama que nunca se puede olvidar.

Desde entonces comenzamos á bajar atravesando los pueble- 
cilios de la M atanza y la Victoria y teniendo siempre enfrente 
el magnífico valle con sus dos volcánicas montañetas del Puerto 
y del Realejo , semejantes en un todo á los monlecillos que cons
truían los indios del H anahuae para colocar sus templos. E l ca
mino es generalmente en este punto muy inclinado y escabroso; 
pero nuestros caballos eran buenos y estaban acostumbrados á 
bajar por tan empinadas fragosidades, de manera que no tarda
mos mucho tiempo en descender á la encantadora región cuyas 
bellezas parecía brindarnos la naturaleza. La villa de la Orota
va se halla distante del puerto de la C ruz, unas dos ó tres millas 
y  mucho mas elevada que é l , y  en vez de estar como este ro
deada de arenales, de cuyo fondo se alzan m ultitud  de aisladas 
rocas volcánicas, se extiende circundada por el Norte d e  plantíos 
de distintos colores, y por el Sud de una elevada cadena de mon
tes sobre los cuales se ostenta gigantesco el empinado Pico ca
si siempre oculto tras una cortina de nubes que parece encerrar 
en su vaporoso seno los misterio* de aquella elevada región de 
nieves y torm entas á fin de esconderlos á los profanos ojos de los 
mortales. En este «Valle de Belleza» es donde se produce el me
jor vino de Tenerife.

Al en tra r en la inmensa cañada encontramos un correo que 
nos enviaba el cónsul am ericano, el cual nos condujo á galope 
por un camino pedregoso al puerto , haciéndonos atravesar infi
nidad de plantíos, viñedos y jardines. V erdaderam ente, el encan
to mayor de esta islas, es la maravillosa mezcla de las produc

ciones de todos los climas; tan cierto es esto, que en tiempos 
pasados se estableció un jardín botánico con el fin de aclim atar 
los vegetales de las Indias antes de trasportarlos al suelo euro
peo. Este jard ín  conocido con el nombre de jardín del R ey , es 
aun el objeto mas bello (pie se encuentra en el camino que va 
desde el puerto de la Cruz á la villa de la Orotava.

Llegamos al puerto donde M r. C ullen , nuestro cónsul, nos 
concedió todas las comodidades de la mas amable hospitalidad. 
Gomo era demasiado tarde para comenzar nuestra ascensión, co 
mimos y salimos después á pasearnos por la población. Iodos 
los edificios están construidos de lava mas ó menos compacta y 
pintados de blanco menos en las esquinas que son de color ne
gro. Subiendo por una calle m uy pendiente, llegamos al bellísi
mo jardín de nuestro cónsul lleno de llores y em parrados, y con 
una extensa pajarera en el medio donde cantan millares (le poja
ros de diferentes especies. Entonces vi la inmensa cantidad de tu 
neras que se cultivan alli para la cria de la cochinilla. Los in
sectos cubren las pencas envueltos en una especie de tela blanca 
de donde los sacan para matarlos al vapor y ponerlos después á 
secar al sol, en cuya disposición se exportan. Antiguamente la 
cochinilla estaba muy cara y constituía uno de los principales 
artículos de comercio en Tenerife.

O tro de los ramos de exportación es la orehilla, especie de 
liquen que vegeta en las rocas y  que da un tinte bellísimo. La 
barrilla  forma tam bién aun un producto importante de las Ca
narias. E l carbonato de sosa se consigue quemando una plan
ta m arina extraordinariam ente herm osa, pues está cubierta de 
depósitos alcalinos parecidos al c ris ta l, los cuales brillan al sol 
asemejándose á una m ultitud  de diam antes, rabies y  esmeraldas.

E l 3 de Ju lio , despides de alm orzar, se reunió la comitiva 
compuesta de tres caballos, á mas de los que montábamos, para 
llevar los víveres y el agua necesaria, debiendo añadir el del cón
sul que nos acompañó hasta la villa de Orotava. Al llegar al 
puerto habíamos tomado un arriero que debia servirnos tam bién

de guia llamado Cristóbal, el cual demostró durante el camino 
que era un excelente muchacho. Los caballos iban cargados de 
todo cuanto podíamos necesitar durante el viaje.

Lo primero que visitamos fue el jardín del R ey donde crecen 
juntos los vegetales de totos los climas. Los castaños de la India, 
las magnolias de Ja Florida cubiertas de flores, las acacias, ios 
cactus y el té de China, el café, las rosas, los geranios, los na
ranjos y los cipreses; los productos en fin de todos los climas 
crecían juntos en 'aquel terreno neu tra l, formando el mas extraor
dinario v bizarro conjunto.

Subiendo siempre por un camino muy bien empedrado lle
gamos á la villa de la Orotava después de haber andado como 
unas dos millas mas. El coronel nos llevó á los jardines d .T ra n -  
chis para que viésemos el célebre drago, descrito por Humboldf, 
y que según se cree tiene mas de 506 años. E l encargado de es
te jard ín  perteneciente al marques de Sauzal, nos aseguro 
que tenia mas de 1006 años. Sea como fuere, después que le 
vio Hum boldt, ha perdido la mitad de las ramas, aunque no por 
eso deja de ser un árbol sumamente notable. En el dia tiene 50 
pies de alto y  40 de circunferencia en su base. Debajo de él 
hay un estanque de agua corriente hecho de lava enrededor del 
cual crecen.los naranjos, m irtos, plátanos SCc. ¿s,c. Mientias que 
en otro punto del jardín se eleva una magnífica p lm a  de coco, 
cuyo prolongado ástil parece querer alcanzar las nubes. Desde 
los balcones de la casa gozamos de la magnífica vista que presen
ta el valle term inado por el mar y en el interior quedamos en
cantados de los afables modales de la marquesa y de la belleza 
de sus dos hijas que cantaron con suma gracia al piano varios 
aires españoles. Después de haber bebido una copa de excelente 
vino de T enerife, nos vimos obligados á separarnos de tan am a
ble familia para continuar nuestra árdua peregrinación. A las on
ce salimos de la villa de la Orotava por una estrecha y p u d ie n 
te calle empedrada de losas de basalto. ^(Se continuara.)



AVISOS.

P A R A  PUERTO RICO.

Saldrá dol puerto de Cádiz del 12 al 15 de Febrero la fra- 
yata paquete española Ccres. Los -señores pasageros que gustei 
aprovechar las excelentes comodidades que ofrece este hermoso j 
velero buque en su espaciosa cámara con camarotes independien
tes, y  el esmerado trato que tiene acreditado, podrán dirigirsi 
en Madrid al Sr. D. Diego Fernando Montañés, ele diez a dos d< 
la tarde ,  calle de Carretas, mim. 1 2 ,  cuarto bajo; y  en Cadi: 
su dueño D. Angel Revello, calle de San Miguel. 3

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la m ism a, y en las adm inis

traciones de correos de las capitales de provincia , s< 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORG ANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS A Y U N T A - 
MIEN TOS Y DIPUTACIONES PRO VINCIALES  
reunidas en un folleto en 4.° que consta de seis plie
gos de esmerada im presión: su precio cuatro reales.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Ruiz Vargas y  Bringas, abogado de los tribunales . 

del reino, juez de primera instancia de esta villa y  su partido por 
lu Reina nuestra Sonora (Q. D. G.) gfc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á to;!as las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dolacion de la capellanía 
fundada por Simón Domínguez, vecino que fue de esta dicha 
villa, y se encuentra consignada en su iglesia parroquial de Sr. San 
Juan Matris, para que en el preciso término de 30 dias señala
dos comparezcan ante este juzgado y por el oficio del inírascrito 
escribano refrendatario á utilizar su acción en los autos promo
vidos por virtud de vigentes disposiciones sobre propiedad; en el 
concepto de que caso contrario serán sustanciados en rebeldía , pa- i
rándoles el perjuicio que haya lugar. j

Coin 20 del mes de Diciembre de 1 8 4 4 .= José Ruiz de V a r 
gas y Bringas.—Por mandado de dicho señor, Salvador Bermu- 
dez España.

D. Jóse Ruiz de Vargas y Bringas, abogado de los tribuna
les nacionales, juez de primera instancia de esta villa y su par
tido por S. M. la Reina nuestra señera (Q. D. G.) $£c. I

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas ¡
que se crean con derecho á los biencs-dotacion de la capellanía 
fundada en esta misma villa y su iglesia parroquial matriz de j 
S. S. Juan, por Antonio Bautista y Doña Josefa Rosa Padilla, 
vecinos que fueron de ella, para que en el preciso término de 50 
dias señalados comparezcan ante este j u z g a d o - ,  y p o r  e l  olí io d e l  
infrascrito escribano refrendatario á utilizar su acción cu los au
tos promovidos sobre propiedad por virtud de disposiciones vi
gente.', en el concepto de que caso contrario serán sustanciados 
en rebeldía , pa laudóles el perjuicio que haya lugar.

Coin 20 de Diciembre de 1 8 4 4 —José Ruiz de Vargas y 
Bringas.—Por mandado de dicho señor, Salvador Bermudez Es
paña,

D. Manuel Izquierdo, escribano por S. M. de numero per
petuo de esta capital , su juzgado de primera instancia, y uno de 
los encargados exclusiva mente del crimen de la misma.

Doy fe que el dia 15 ríe Mayo del año de 1845 tuvo principio 
en este juzgado una causa criminal sobre conspiración contra el 
que fue Regente del reino D. Baldomcro Espartero, p>r d e n u n 
cia que entonces produjo el oficial ilimitado D. Antonio Medrae.o; 
la cual declarándose ialsa por retractación de aquel, y dispuesto 
continuar los procedimientos tan luego como fuesen habidos ó co
gidos el citado Medrae.o y el capitón de artillería que en aquella 
época lo era D. Vicente Guillen; habiendo sido este aprehendido 
ha tenido lugar la apertura de la causa, y en ella, con vista de lo 
que boy resulta, se ha librado el edicto, cuyo tenor literal di
ce a s i :

Edicto.—D. Lorenzo Cobo de la Torre, magistrado honora
rio con antigüedad de la audiencia territorial de esa capital, y  
juez de primera instancia de la misma.=Por- el presente cito, 
llamo y emplazo á D. Ramón de Castañeda , capitán general que 
fue en el año de 1843 de este distrito, para que dentro del 
termino de 0 dias, contados desde la publicación del anuncio, se 
presente sin escusa ni pretexto alguno en este juzgado á respon
der á las preguntas que se le hagan en vir tud de una cita del 
preso y procesado en esta cárcel, el coronel de infantería D. V i
cente Guillen y Buzaran, y por resultado de una causa criminal 
que se sigue contra este mismo y el oíieial de la misma arma 
D. Antonio Medrae.o, sobre una delación suponiendo en ella fal
samente una conspuación en el citado ano contra el que también 
fue Regente del Reino D. Baldomcro Espartero; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin haberlo verificado al objeto 
indicado, le parará el perjuicio que haya lugar ,  y se le tratará 
con motivo de la reneldia , y de lo que aparece de autos, como 
reo pregunto del delito q <e persigue: procediendo en su v ir
tud á lo que corresp inda en justicia, se libra el presente para 
que no^ se alegue de ignorancia, en Burgos á 20 de Enero 
de 1845. — Lorenzo Cobo de la Torre. =  Por mandado de S. S. 
Manuel Izquierdo. *

D. José Torra Iba Tranzo , auditor de guerra honorario, y 
juez de primera instancia del parti lo de San Clemente ^fc.

Por rd presentí* y pdm er e.iielo , cito y emplazo á Francisco 
Antonio Ramírez y Antonio Ja liega , prófugos de estas cárceles 
nacionales, don ¿e lo estaban p ir  la c anisaría de protección y 
seguridad publica de este partido, para que én el termino de 
nueve días que por primer pl.azo se les señalan, se personen en 
dichas cárceles naei.malos, donde se les concederá traslado de 
cuanto contra los mismos resulte; pues si lo hicieren se les oifá 
y administrará justicia en lo que la tuvieren, con apercibimien
to de que pasado el término de derecho continuare cu su a u 

sencia la presente causa, sin emplazarles mas hasta la sentencia 
definitiva , notificándose las autos que se proveyeren en los es
trados de mi audiencia , y de pararlos estas notificaciones el per-

Dudo w iU u /c R m e i i t e  á Í 6  de Enero de l 8 í 5 ^ í o S é  T o r -  
ralba I ian¿o .=Por  mandado de S. S. , Pedro Martin Martillen.

D. Ceferino de Boneta , juez de p r i m e r a  instancia del partido
de esta invicta villa. .Por el presente cito, Hamo y emplazo por segunda y ultima 
vez á todos los que se creyesen con derecho á los bienes perte
necientes á la capellanía que fundó D. Francisco de Urizar, pa
ra que en el termino de 30 dias improrogubles, contados Ndesde 
esta fecha, pidan y  deduzcan en este tribunal lo que tengan por 
conveniente en el expediente de denuncia firmado á instancia 
del promotor fiscal de este juzgado; con apercibimiento de que 
pasado les parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao Enero 18 de 1 8 4 5 —Ceferino de Boneta—Por man
dado de S. S. , Juan Benito de Anzualogui.

D. Felipe A n uo ,  intendente, sudelegado de Rentas de esta 
provincia.Por el presente cito, Hamo y  emplazo á todos los que se con
sideren acreedores a los bienes quedados al lallecimiento de Do
ña María Josefa de la Plaza, natural de T u y ,  esposa y heredera 
de D. Tomas Sánchez Cilleiuelo, auditor que fue de Rentas es
tancadas de la villa de Lerm a, en esta provincia, para que en 
el preciso y perentorio termino de oO dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gacela del Gobierno, concluían 
por sí, ó por medio de procurador con poder bastante, á deducir 
sus acciones en el expediente de concurso que se sigue en esta 
subdelegacion á los bienes que fueron de la pertenencia de cita
da señora, apercibidos de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar; pites que asi lo tengo mandado en providen
cia de l i  del corriente dictada con acuerdó de mi asesor.

Burgos y Enero 14 de 1 8 4 5 — Felipe de A riño .=Por man
dado de S. 5., José Mana Nieto.

D. Francisco de Alaminos y de V ivar ,  auditor de guerra ho
norario y juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á todas las personas que se crean con derecho á ios bienes 
del patronato y obra pia, fundados en esta ciudad por D. Alon
so Fernandez Montiel , D. Juan do Carmona M ontie l , el licen
ciado D. Antonio Fernandez Montiel y D. Diego Fernandez Mon- 
l ie l , para que en el término de 30 dias , contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Gobierno y Boletín ofi
cial de esta provincia, fc = en en este juzgado y por la es
cribanía del infrascrito, por ¿r ó por legítimos representantes á 
deducir las acciones con que se crean autorizados para obtener 
liehos bienes; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
cutero perjuicio.

Dado en Ecija á 8 de Enero de 1845.^=M. Francisco de Ala
minos y de Vivar.—Por mandado de S. S . , José Banal y Tópele.

D. José Ruiz Vargas y Bringas, abogado de los tribunales na
cionales, juez de primera instancia de esta villa y su partido poi 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) ¿ffc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes dotación de las cuatro ca
pellanías fundadas en esta villa y su parroquial matriz de San 
Ju a n ,  por D. Francisco Lorenzo de Loira ,  presbítero, cura qu( 
fue de ella, para que en el preciso termino de 30 dias señálalo 
comparezcan ante este juzgado-y por el oficio del infrascrito es
cribano refrendatario, á utilizar sus acciones en los autos promo
ví..los sobre propiedad de ellos par virtud de vigentes disposicio
nes; en el concepto de que -caso contrario serán sustanciados et 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Coin 20 de Diciembre de 1844. =  José Ruiz de Vargas i 
Bringas, por mandado de dicho ¿eñor, Salvador Bermudez Es
paña.

Por providiJuncia del Sr. D. Francisco V il lavm b*, juez pri 
mero de primera instancia de esta ciudad, se cita y emplaza : 
los que se crean con derecho á la capellanía fundada por Doña Bea
triz Diaz de Agreda , para que en el término de 30 dias se per
sonen, en ios autos que ante S. S. radican y presencia del escri
bano que suscribe á usar de él; en el concepto de que pasado di
cho término, que se contará tan luego como so inserte en la Ga 
ceta del reino este anuncio, las providencias que recayesen pa 
rará á quien corresponda todo perjuicio, como si con su audien
cia se hubiesen dictado,

Y para que llegue á noticia de todos se pone el_ presente. Se 
villa 20 de Noviembre de 1844.=Pedro de Viga.

Juzgado de primera instancia de Maravillas. == En virtud d 
providencia dictada por el Sr. D. Juan Fiol , juez- de primer 
instancia en esta corte, se cita y emplaza por término de 20 dias 
desde el en que se publique este anuncio, á los que se conside 
rea con derecho al patronato Real de legos y memoria fundad 
por Antonio Canelo, para que se presenten en este juzgado y es 
cribauía del numero de D. Manuel Mateos por sí ó por medi 
de procurador á deducir el que les asista ; bajo apercibimient 
que de no hacerlo les parara el perjuicio que haya lugar.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, juez de primera instar 
cía de esta villa de Coin y su partido $(c.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean con de 
rceho á la propieda 1 de los bienes-dotacion de la capellán 
que en la. parroquial del Señor San Juan de la ciudad de Málag 
fundó D. Francisco Jiménez Barbudo, los cuales sitúan en esi 
termino, para que en el de 3 i) dias, que se les señalan, comps 
rezean á este juzgado y escribanía del infrascrito á usar de s 
derecho, que si lo hicieren se les oirá y guardará justicia; apei 
cibidos que de lo contrario sin mas citarlos se continuarán li 
autos,  y lo que 'so opere les parará el perjuicio que haya luga 

Dudo en Coin á 20 de Diciembre de í844 .-^José Ruiz i

Vargas y Bfinga$v==Por mandado de dicho señor, Francisco de 
Reina.

D. Lorenzo Cobo de la T o rre ,  magistrado honorario de la a u 
diencia territorial de esta ciudad y juez de primera instancia de 
la misma y su partido

Por el presente cito , llamó y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes correspondientes ’a una C apellanía mayor y 
seis menores con dos acólitos que fueron fundadas en la Cupillu 
de la Anunciación de nuestra Señora,  inclusa en la santa iglesia 
catedral de esta c iudad, en 20 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1736 por el limo. Sr. D. Juan de la T orre  Ayala , obispo de 
Ciudad-Rodrigo, para que se presenten á deducirle en este mi 
juzgado en el "término de 30 dias, pues si asi lo hicieren sê  les 
oirá y administrará justic ia , y pasados se sustanciara el expedien
te que se ha promovido para la a Ijudicaoiou en propiedad de di
chos bienes á instancia de D. Joaquin de Vega y Castro , mar
ques Delorca, vecino de esta c iudad, con los estrados de la au 
diencia , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á i l  de Enero de 1845 — Lorenzo Cobo de 
la T orre .—Por mandado de S. S., Diego de la Iglesia.

B I B L I O G R A F I A
T R A T A D O  elemental de economía política ecléctica, obra es- 
*  crila para testo de dicha asignatura en las universidades del 
reino, por el doctor D. Manuel Golmeiro. Entrega primera.

Compren 1c cinco capítulos de nociones generales de economía 
política , los que forman úna introducción a la obra y  abraza 
ademas otros seis relativos al libro primero ( d é l a  producción de 
la riqueza) cuyos epígrafes son los sigueutes: de la riqueza
(leí valor y del precio; de la producción; de los agentes natura
les; del trabajo; de la agricultura.

Se suscribe en la librería de la Sra. viuda de D. Antonio Ca
lleja é hijos, calle de Carretas, frente á la Imprenta nacional, 
á 4 rs. entrega de 08 páginas en M adrid ,  y  cu las provincias, 
á 5 en las liblerías principales.

QU E V E D O , edición de lujo con grabados por artistas espa
ñoles.

Los Sres. suseritores podrán pasar á recoger la entrega pri
mera del tomo 4? ,  cuaderno 78 que se repartió el 24 del próxi
mo pasa lo.

Puntos de susericion los anunciados en las cubiertas y  en las 
oficinas de la imprenta y establecimiento de grabado de D. Vi
cente Castelló, calle de la Estrella,  núm. 7.

TEATROSCRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.
P A PEL E S CARTAS Y E N R E D O S ,

:omedia graciosa en dos actos.
Intermedio de baile.
Dando ílu a ta función con la pieza en un acto titulada

DU M O N T  Y COMPAÑIA.

A las ocho de la noche.
Ultima representación de

D. FR U T O S EN B E L C H IT E,
segunda parte de

E L  PE L O  DE LA D E H E S A ,
comedia de carácter, original, en tres actos y en verso.

Intermedio de baile.
Te rminaudo la función con sainete.

PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
EL HIJO D E  CUATRO PA DRES Y D E  T R E S  M ADRES 

PE R D ID O ,
comedia de figurón en tres actos.

Intermedio de baile.
Terminara la función con sainete.

A las ocho de la noche.
E L  H E R O E  POR F U E R Z A ,

comedia de gracioso en tres actos.
Intermedio de baile.
Dando fin con un sainete.

CIRCO. A las cuatro de la tarde.
1? La comedia en un acto titulada

LOS G U A N TE S AMARILLOS. ,
2? Baile nacional.
3? La comedia en un acto titulada

E L  GASTRONOMO SIN DINERO.
4? Baile nacional,
A las ocho de la noche.

E L  DIABLO ENAM O RA DO,
baile en tres actos.


